
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTES LEASING BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS Oscar de Jesús Cardona Tabares 

RADICADO 05001-31-03-021-2020-00082-00 

DECISIÓN Admite demanda 

Toda vez que la presente demanda verbal con pretensión de Restitución de bien arrendado 

se ajusta a las disposiciones de los artículos 82 a 84, y 384 siguientes del Código General 

del Proceso, EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL con pretensión de Restitución de 

inmueble instaurada por LEASING BANCOLOMBIA S.A. contra OSCAR DEJESUS 

CARDONA TABARES 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente auto a los demandados, de conformidad 

con los artículos 289 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndoles que cuentan con 

el término de diez (10) días, para contestar la demanda. 

TERCERO: Para representar los intereses de la parte actora, se reconoce  personería a la 

abogada ANGELA MARÍA ZAPATA BOHORQUEZ, portadora de la T.P. N° 156.563 

del C.S. de la J, en la forma y términos del poder a ella conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

JHI09 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

El auto que antecede se notifica por anotación en estados No.  

___41____ publicado en la página oficial de la rama judicial hoy 

___30__ de ____09_____ de 2020 a las 8 A.M. 

 
SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 


